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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinte de noviembre de dos mil veinte.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 
Sentencia Nro. 0400 de 2020 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00526-00 

Proceso Nro. 400 de 2020 

Audiencia Nro.  100 de 2020 

Demandante Adriana Patricia Giraldo Mejía  

Demandado Luis Fernando Parra Bermúdez  

Tema 
Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico por 

Divorcio  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Adriana Patricia Giraldo Mejía   

C.C.  43.600.275 

  

  

Calidad: Apoderado parte demandante 

Nombre: Jorge Orlando Quintas Escobar  

C.C.  5.344.753 

T.P. 344.820 del Consejo Superior de la Judicatura 
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DECISIÓN: 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO contraído por los señores ADRIANA PATRICIA GIRALDO MEJIA y 

LUIS FERNANDO PARRA BERMUDEZ, con fundamento en la causal 8° del 

artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO.- Disponer que cada conyugue tendrá su residencia separada, y 

cada uno atenderá a su propia subsistencia. 

 

TERCERO.- Disuelta por Ley la Sociedad Conyugal, procédase a su 

liquidación por cualquiera de los medios legales establecidos para ello. 

 

CUARTO.- Se impone por concepto de ALIMENTOS, a favor del menor MATEO 

PARRA GIRALDO, y a cargo de su padre señor LUIS FERNANDO PARRA 

BERMUDEZ, una cuota alimentaria mensual equivalente al 30 por ciento de 

lo que constituye el salario mínimo legal vigente en la actualidad, y dos 

cuotas adicionales pagaderas en los meses de junio y diciembre de cada 

año, por el mismo porcentaje.  Dicha cuota se hará efectiva a partir del 

próximo mes de diciembre, y su pago se hará durante los primeros 5 días de 

cada mes, con entrega directa a la madre del menor, o en una cuenta de 

ahorros que para tal efecto se suministre.  Las cuotas adicionales se pagarán 

a más tardar el día 30 de junio y 20 de diciembre de cada año.  

 

QUINTO.- INSCRÍBIR ésta providencia en el folio que contiene el Registro Civil 

de Matrimonio de los exconyugues, obrante en el Indicativo Serial Nro. 

03512537 de la Notaria Once del Circulo Notarial de Medellín (Ant.), así 

como en el Registro de varios de la misma Notaría y en el Registro de 

nacimiento de cada una de las partes.  Expídanse las copias respectivas de 

la presente sentencia, con la constancia de que se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 
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SEXTO.- No hay lugar a condena en costas. 

 

SÉPTIMO.- La presente decisión queda notificada a todas y cada una de las 

partes por ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:15 am., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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